
Comunicación   Administrativa   Electrónica   PERSONAL.   LISTADO   DEFINITIVO   DE
PUNTUACIONES Y ORDEN DE CLASIFICACIÓN FINAL - BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL
DE TÉCNICOS/AS DE PROGRAMAS EUROPEOS, GRUPO A, SUBGRUPO A2.

La  Comisión  de  Valoración  para  la  constitución  de  una Bolsa de Trabajo Temporal de TÉC-
NICOS/AS DE PROGRAMAS EUROPEOS, Grupo A, Subgrupo A2, una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de reclamaciones sobre la lista provisional de puntuaciones, acordó por Unanimidad:

1.- RESOLVER LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS:

A.- Desestimar la reclamación presentada por doña M.B.L. 05***082M en el apartado Base 5.1 por no
acreditar experiencia profesional en el mismo puesto al convocado. 

B.- Desestimar  la  reclamación  presentada  por  doña  F.V.C. 05***357B en el apartado Base 5.1 por
no acreditar experiencia profesional en el mismo puesto al convocado; y Estimar la reclamación pre-
sentada en el apartado Base 5.3.A. pasando a tener 0,76 puntos.

C.- Desestimar la reclamación presentada por don M.V.N 03***441C en el apartado Base 5.3.D. por no
presentar la documentación dentro del plazo establecido.

2.- PUBLICAR LA LISTA DEFINITIVA DE PUNTUACIONES Y ORDEN DE CLASIFICACIÓN FINAL:

APELLIDOS Y NOMBRE Base
5.1

Base
5.2

Base
5.3.A

Base
5.3.B

Base
5.3.C

Base
5.3.D

TOTAL
PUNTOS

OR

VILLAMOR NODAL, MARIO 4,3 0,25 1,116 0,404 0,446 6 12,516 1º
CAMACHO ALARCÓN, ROSALINA 0,3 0,25 2,142 0,55 0,66 6 9,902 2ª
BAPTISTA LEMA, MÓNICA 0 0,25 1,352 3,21 0,25 2 7,062 3ª
FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Mª JESÚS 2,3 0,25 0,52 2,404 0,14 0 5,614 4ª
GARCÍA VILLAR, CARMEN 0 0,25 0 0 0 4 4,25 5ª
RODRÍGUEZ  ANCHUELA,  MAR-
COS

0 0,25 0 0 0 4 4,25 5º

VILLANUEVA CIUDAD, FELICIDAD 0 0,25 0,76 2,90 0,13 0 4,04 7ª
MENA GONZÁLEZ, MANUEL 0 0,25 0,59 0 0 2 2,84 8º
OCAÑA FERNÁNDEZ, 
MARÍA GUADALUPE

0 0 1,852 0,18 0,622 0 2,654 9ª

RAMÍREZ DÍAZ, MARÍA BELÉN 0 0,25 0 0 0 2 2,25 10ª
VERGARA GARCÍA, Mª DEL MAR 0 0,25 0,38 1,40 0,12 0 2,15 11ª
NIETO CONTRERAS, ALEJANDRO 0 0 0 0 0,04 2 2,04 12º
GONZÁLEZ MAGDALENO 
JIMÉNEZ, ANTONIO

0 0 0 0 0 2 2 13º

MANCEBO MARTÍN, MARÍA 0 0,25 0 0,26 0,87 0 1,38 14ª
MOLINA HERNÁNDEZ, GEMA Mª 0 0,25 0,10 0 0 0 0,35 15ª

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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APELLIDOS Y NOMBRE Base
5.1

Base
5.2

Base
5.3.A

Base
5.3.B

Base
5.3.C

Base
5.3.D

TOTAL
PUNTOS

OR

MIRAVALLES GALLEGO, 
ROSARIO JUANA

0 0,25 0 0 0 0 0,25 16ª

SÁNCHEZ MORENO, ANA 0 0,25 0 0 0 0 0,25 16ª
TORRES BELLÓN, FRANCISCO 0 0,25 0 0 0 0 0,25 16º

3.- INCIDENCIAS Y RECLAMACIONES:

Contra la presente resolución, los/as aspirantes podrán interponer recurso de alzada ante el Sr.
Concejal Delegado de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

4.- REMITIR EL EXPEDIENTE AL SR. CONCEJAL DE PERSONAL:

Una vez finalizado el proceso de selección, esta comisión de valoración acordó remitir el
expediente al Sr. Concejal Delegado de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana, para que se
realicen los trámites oportunos en su aprobación, advirtiéndose que, las aspirantes clasificadas
en el  puesto  número  5 han obtenido un empate con una puntuación de 4,25 puntos, y que
las/el aspirante que ocupan el puesto número 16 han obtenido un empate con una puntuación de
0,25 puntos, por lo que de deberá realizar el desempate de acuerdo con lo establecido en las
condiciones para la constitución y funcionamiento de las Bolsas de Trabajo Temporal del Excmo.
Ayuntamiento de Ciudad Real.

5.- PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO:

Por último, esta comisión de selección acordó hacer pública la presente resolución en el
tablón de anuncios electrónico y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real,
para general conocimiento de los/as interesados/as.

El Secretario de la Comisión de Valoración: Fdo.: DANIEL MELGAR MARTÍN

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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